
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00310 00 

 

Ingresadas las diligencias se dispone lo siguiente: 

 

1.- Rechazar la reforma de la demanda presentada1, habida 

consideración que no se cumplen los presupuestos del artículo 93 del 

Código General del Proceso, puesto que en el presente proceso ya se había 

convocado a audiencia inicial por parte del Juzgado Administrativo que 

remitió el asunto por competencia, memórese que la citada audiencia inicial 

se instaló desde el 16 de julio de 20192. 

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo “013ReformaDemanda”. 
2 Véase página 403 y 404 del archivo “04Cuaderno01” de la carpeta “009Proceso201500516” de la carpeta “C01principal” del expediente 
digital. 
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